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:, resultando sesión ünica para Jos niños y doble 
para ellHaestro. 

" 4.0 Exteriorizar el desagrado con que ve la 
1: -
H Junta, que no se hayan implantado; y estén en 
1, funciones, las Escuelas que debe haber en Toledo 

-:-.. ,._"'''-- i! con arreglo al censo de población. 

JUNTA LOm DE PRIMERA EN~EN\NZA DE TOLEDO l' El Sr. Inspector hizo todas tas protestas de 

Con asistencia del Sr. Inspector y la escasí
sima de Sres. Vocales que) como es sabido, 
suele concurrir, celebró dos sesiones esta Cor
poración en los días 94 y 27 del pasado, al 
objeto de cumplimentar lo dispuesto en los 
arUcuJos 4,° y La regla del 7.° del Reál decreto 
de 25 de Febrero último, y después de amplia 
discusión y detenido estudio de las instruc
ciones complemenlariCls de aquella disposición; 
se tomaron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

1.0 Solicitar del Excmo. Ayuntamiento y 
Diputación provincial, la conveniencia de que 
se habiliten locales y si fuera posible dentro de 
los mismos qu'e hoy ocupan las regencias, para 
establecer las cuatro secciones en que 'deb~n 
graduarse aquellas con arreglo á las yjgentes 
disposiciones. 

2.° Interesar igualmente de la citada Cor
poración municipal que, para llevar á cabo el 
desdoble de la Escuela de párvulos, es necesa
rio que se proceda al derribo de los tabiques 
de la casa que hoy habita la señora Profesora 
á fin de utilizar esas habitaciones como sa!ón 
de cla~ee, que era, después de todo~ el papel 
que siempre desempeñaron. 

3. o Que en las demás Escuelas elementales 
de la capital se gradúe la enseñanza en cuatro 
grupos, de los cuales, dos asistirán á la sesión 
de mañana y los olroS dos á la de la tal'de, 

1, "atención que le merecían los Sres. l\¡¡iestros y 
, Junta local, por la brillante cooperación y faci
! I d !' jades que unos y otros le prestaban para 
Ii llevar á cabo la reforma que impone la supe~ 
i: rioridad. , 
" Tales fueron, en sintesis, los acuerdos que 
i ! 

! : 

lomó la Junta y que creemos los má::l acertados, 
después de tener en cuenta el número de Es~ 
cudas que existen, las condiciones topográficas 
de la población y la opinión autorizada de los 
Sres. Maestros, los cuales, á. estas fechas, cree-

1: mas ya tendrán ultimado el cuestíonario único 
" que d~be regir en las Escuelas de;de hoy, día , , 
1, en que queda implantada la nueva reforma en 
), esta ciudad. 
:[ La e.xperiencia de estos primeros ensayos 
;, nos determinará en breve plazo el beneficio de 
, la nueva orientación, toda vez que al 1I'Iaestro 
!! se le coloca en condiciones de que su labor sea 
" más fruclífera y de que realice el trabajo con 
" fi :' más gusto í e cacia que en las pésimas condi-, 

dones arcaicas en que hasta ahora Jo ha venido· , 
I! realizando. " 
i , 
" No dudamos, aunque sea el colmo, que 
li nuestro Ayuntamiento cumplirá, de acuerdo 
i: con el Sr. Inspector, la obligación que le impo
, ne el párrafo 2.0 del artículo 3,0 del repetido 
i I ,: Real decreto, y en este caso, recibirá las justas 
~' alabanzas de la sensata opinión y de cuantos se 
!i interesen por el mejoramiento de la enseñanza 
r y el bien de nuestra imperial ciudad. 


